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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES 

 DE CONTROL DE GARANTÍAS, CONOCIMIENTO Y ORALIDAD EN CIVIL 

Caldas, Antioquia. Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05-129-40-89-002-2020-00061-00 

Auto Sustanciación 501 

Proceso Restitución de Inmueble 

Demandante Rodrigo Antonio Cuartas Muñoz 

Demandado  Alba Doris Botero Monsalve 

Asunto Decreta Medida Cautelar 

 

 

Conforme a la solicitud de medida cautelar elevada por la parte demandante y de 

acuerdo a lo establece el art. 590 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

001-571258 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur, de propiedad de la demandada ALBA DORIS BOTERO MONSALVE identificada 

con CC. 21.421.607.  Ofíciese en tal sentido. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES 

 DE CONTROL DE GARANTÍAS, CONOCIMIENTO Y ORALIDAD EN CIVIL 

Caldas, Antioquia. Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO Nro. 780 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Medellín Zona Sur 

 

Asunto: Inscripción de la demanda 

Radicado: 05-129-40-89-002-2021-00187 

Proceso: Restitución de inmueble 

Demandante: RODRIGO ANTONIO CUARTAS MUÑOZ CC. 71.052.654 

Demandado: ALBA DORIS BOTERO MONSALVE CC 21.421.607 

 

Comunico a Ustedes que, en el proceso de la referencia, mediante auto de la fecha, se 

ordenó la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-

571258 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

(Antioquia).  

 

Sírvase inscribir dicha medida y expedir a costa del interesado el certificado de tradición y 

libertad de dicho bien, de conformidad con lo indicado en los artículos 591 y 592 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

EDGAR CASTRO CORDOBA 

SECRETARIO 
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